RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007071 E. Nº 6127/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la Compra Directa para la contratación de servicios de recepción de denuncias de Siniestros de Automóviles y Riesgos Patrimoniales en todo el territorio nacional y  en el exterior;
RESULTANDO: 1)  que  ADA S.A. presentó oferta exponiendo que:     a)  realizará un descuento del 10% al valor actualizado del mes que se inicie el nuevo servicio en Montevideo, Canelones y Maldonado con excepción de ómnibus y hurtos totales y uno realizará un descuento del 15% al valor actualizado  de VAG S.A.  del mes que se inicie el nuevo servicio en el Interior  cuya denuncia será recepcionada telefónicamente al igual que ómnibus y hurtos totales y que el plazo del Contrato  tendrá un periodo de transición a los efectos de desarrollar , coordinar y funcionar en paralelo el sistema implantado y una vez culminada esta etapa  que se estima de un año comenzará la operación del mismo por un período de 3 años con opción a uno más uno;

                                 2) que con fecha 23 de octubre de 2013 el Directorio dispuso autorizar la contratación de los servicios de toma de denuncias de siniestros para los departamentos de automóviles y reclamaciones varias en todo el territorio  nacional y en el exterior  en aquellos casos que el Banco así lo determine a la empresa ADA S.A., por el término de tres años, por un costo mensual estimado de  $ 7:400.000 más Impuestos; 
                                  3) que se informa con fecha 18 de octubre de 2013 que el renglón a afectar es el 10299 “gastos de explotación de seguros”, el cual tiene carácter de no limitativo por lo que no es necesario hacer reserva;                    
CONSIDERANDO:  que el presente procedimiento se encuentra comprendido en lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, en cuanto se trata de la contratación de servicios destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo al rubro correspondiente con disponibilidad; 

2) Comunicar al Contador Delegado ;

3) Devolver las actuaciones.
mb
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